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SECRETARIA. Montería, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual la parte ejecutada confiere 

un poder para actuar, y por segunda vez se solicita una inspección judicial, y la parte 

ejecutante, solicita una medida cautelar. Sírvase proveer. 

Secretario. 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

Montería, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

PROCESO PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE.  BANCO DE OCCIDENTE NIT 8903002794  

DEMANDADO JAIRO ALONSO GUERRERO ORTEGA CC 10933508 

RADICADO 23001310300320200013500 

ASUNTO PERSONERIA -DECRETA MEDIDA CAUTELAR-NIEGA 
PRUEBA  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado verificó que la parte 

ejecutante solicitó lo siguiente: 

 

Comoquiera que las medidas cautelares son procedentes dentro de este proceso, este 

despacho accederá al decreto de las mismas, como se dirá en la parte resolutiva. 

Así mismo, la abogada Lily Esther Monsalve Roca, solicita le sea reconocida personería 

para actuar, y por segunda vez solicita inspección judicial, pero esta vez los argumentos 

para pedir la inspección son distintos así: 
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Por lo anterior, sea lo primero identificar que el poder adosado cumple los requisitos de la 

ley 2213 de 2022, ya que proviene del correo del demandado así: 

 

Por lo anterior, se le reconocerá personería para actuar a la abogada Lily Esther Monsalve 

Roca, conforme al poder otorgado por Jairo Alonso Guerrero Ortega, y por tener además; 

tu tarjeta profesional vigente. 
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En cuanto a la inspección solicitada se negará con fundamento en: 

El dia 5 de diciembre de 2022, la abogada de la parte demandada, informó que el vehículo 

de placas DWM 628, ya se encontraba a disposición de este despacho judicial,  Informando 

además; que dicho vehículo fue puesto en venta así: 

 

 

Por las anteriores razones, este despacho en auto calendado 16 de diciembre de 2022, 

ordenó practicarle el secuestro designando secuestre para ello y ordenando trasladarlo a 

los parqueaderos autorizados de la rama judicial seccional Monteria, sin embargo; y a pesar 

de la anterior, decisión; en esta segunda oportunidad, la abogada vuelve a realizar tal 

solicitud, modificando su argumento así: 
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Afirmando que el fin de la inspección es ver el estado de conservación del vehículo y 

llegar a un acuerdo de pago, argumentos que no justifican la práctica de la pluricitada 

prueba, debido a que existe expresa prohibición del articulo 236 CGP, amen que los hechos 

aducidos no se pueden verificar por otros medios. 

Aunado a lo anterior, este despacho ya ordenó la practica del secuestro del citado rodante, 

diligencia en la que no está prohibida la comparecencia del ejecutado, para verificar lo 

que le está solicitando a despacho. 

“Artículo 236. Procedencia de la inspección 

Para la verificación o el esclarecimiento de hechos materia del proceso podrá ordenarse, de oficio o a 

petición de parte, el examen de personas, lugares, cosas o documentos. 

 

Salvo disposición en contrario, solo se ordenará la inspección cuando sea imposible verificar los 

hechos por medio de videograbación, fotografías u otros documentos, o mediante dictamen pericial, o 

por cualquier otro medio de prueba. 

 

Cuando exista en el proceso una inspección judicial practicada dentro de él o como prueba 

extraprocesal con audiencia de todas las partes, no podrá decretarse otra nueva sobre los mismos 

puntos, a menos que el juez la considere necesaria para aclararlos. 

 

El juez podrá negarse a decretar la inspección si considera que es innecesaria en virtud de otras pruebas 

que existen en el proceso o que para la verificación de los hechos es suficiente el dictamen de peritos, 

caso en el cual otorgará a la parte interesada el término para presentarlo. Contra estas decisiones del 

juez no procede recurso”. 

CASO CONCRETO 

Así las cosas, y comoquiera que la medida cautelar se materializó con la aprehensión 

material del citado vehículo, ordenando su secuestro y su movilización a un parqueadero 

autorizado que garantice las seguridades, teniendo el ejecutado, otros medios para 

comprobar lo solicitado a despacho; razones por las que se denegará tal solicitud. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
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PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los inmuebles identificados con folio 

de matrícula inmobiliaria  140- 135935 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Monteria, 143- 36734, 143- 37020, de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cerete, de propiedad del ejecutado JAIRO ALONSO GUERRERO ORTEGA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.933.508. 

Ofíciese en tal sentido, Previo a oficiar por secretaría, el ejecutante debe acreditar el pago 
de las tarifas establecidas en la Resolución 6610 de 2019 expedida por la Superintendencia 
de Notariado y registro, la cual fue modificada por la Resolución 6713 de 2019 de la misma 
entidad. El impuesto de Registro se debe liquidar y pagar en la Secretaría de Hacienda del 
Departamento de Córdoba Ley 223/95 Decreto 650/96. En armonía con la CIRCULAR 
CSJCOC20-194 emanada del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba y Resolución 
Número 6610 de 27 mayo 2019 de la Superintendencia de Notariado y Registro. 
  

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada Lily Esther Monsalve Roca, como 

apoderada del demandado Jairo Alonso Guerrero Ortega, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

TERCERO: NO ACCEDER a la inspección solicitada por las razones expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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